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I Banco Español de Crédito 
^ Oomlolllo Soolah MADRID - Aloalá, Í4 y Sovllla, 3 y 5 
.^ == Sucursal de Almeria; RASEQ DEL PWmciPfe. 30 (gdiflcio propio) = 
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Trescientas Sucursales en España y Marruecos 
C o r r , . p o r , « « l e » e n l a , p r i n c i p a n » , c l u d a d e . d e l m u n d o 

EJ«,ou.o.<í.n d é t o d - o . a . e d e o p T - o l o n e . d « B » n o » y B o l . a 
— y^mrj^am d e e r u d i t o :• S e s ^ r o s d e c a m b i o - T r a n e -

f e r e n c l a d e f o n d o » , e t c . , e t c . 

Cuentas corrientes a la vista, con interéá a:nual de 2 y 1/2 por 100, 
) a 8 días yfsta con 3 por ciento interés anual 

Consignaciones a vencimiento fijo: Interés que se abona : 
a un mes . . . . . . . . . . 3 0/ 

I a t res meses . . . . . . . \ . 3 ŷ  0/ 
i a seis meses ^ _ . 4 o/̂  
I a un año . . . . . . . . . . . _ 4 % % 

Ca/a «ío Ahorrosí Interés que se abona, 4 por tOO anual 
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SANTA ISABEL 
FABRICA DE CONSERVAS V E G E T A L E S 

ADRA-ALMERÍA (ESPAÑA) • 

I PRODUCTOS MUY SELECCIONADOS 

PRECIOS SIN COMPETENCIA 
- r í « ^ ^ . : 

GRANDES EXPORTACIONES AL EXTRANJERO 

S1<2, 
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ALMERÍA COMERCIAL 
Órgano de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación 

REVISTA QUINCENAL 

l?i:i)AcciÓN y ADMINISTIMCIÓN: P A L A C I O DEL CÍRCULO MERCANTIL 

AÑO 25 1)1-: OcTiiiíwi; w. 1^)28 NU^I. O 

Labor del Consejo Superior de Cámaras 

de Comercio, Industria y Navegación 

Consejo Superior de las Cámaras de Comercio, 

Industria y Navegación. 

Exírdcto de los dcuerdus de Ui sesión 

celehrddci los dias 8 y 9 de Octubre de í. 928 

Presidió el Sr. Paraíso, y asisiieroii los voca
les Sres. Aramhuru, Armenteras, Baizola, Blan
co de la Peña, Conde de Carall , Cuyas, La-
maig-nére, Leyva, May^ure^iii, Noriega, i^rast, 
Vallejo, Vilialonifa y Zurdo; y los secretarios 
asesores Sres. Amengual, Cachof, Carvajal, 
Cosíales, González, Mata, Pannrez Mayenti, 
Pivas, Ti l fón, Valenzuela y Zorri l la, actuando 
de Secretario g'eneral el Sr. Valcárcel. 

Justificaron su falta de asistencia los señores 
Accino, Elesa, Díaz, Molero, Deria, Escribano, 
Guillen, Gómez, López, Monegal, Vaquero, Vi -
la, Calviño y Vallo. 

ASUNTOS TRATADOS 

ANTKS DEL OKOHN DHL UIA 

Abierta la sesión, se enteró el Consejo de la 
dimisión del Sr. Paiau, justificada por causas 
muy atendibles y formulada en afectuosos térmi
nos. Se acordó hacer conslar el sentimiento con 
que el Consejo se vé privado de la colaboración 
de dicho Señor, representante de la Junta del 
Comercio Eíspañol en Ultramar. 

Enterado asimismo el Consejo del fallecitnien-
to del Presidente de la Cámara de Alcoy, señor 
D. Miguel Paya, Marqués de San Jorge, hizo 
constar cuan sinceramente lamenta tan dolorosa 
pérdida. 

Quedó enterado el Consejo del Real decreto 
de 24 de Agosto, por el cual se le transfieren las 
funciones de la Comisión permanente de Co
mercio, del Ministerio de Trabajo, Comercio é 
industria. 

ORDEN DI - :L D Í A 

/. Achí de Id sesión cuitcrior. 
Fué aprobada por unanimidad. 
//.—Siliuición económica del Consejo }• Pre

supuesto para 1,929. 
Se enteró el Consejo de la marcha de su pre

supuesto de ingresos y gastos hasta 50 de Sep
tiembre, y aprobó el plan económico para el 
próximo ejercicio. 

Se acordó invitar a varias Cámaras a que re
visen su cuota para el Consejo, en armonía con 
los aumentos que hayan tenido en la recauda
ción por el 2 " „• 

///. Actuación del Consejo desde su última 
sesión. 

El Consejo aprobó, muy complacido, la ac
tuación llevada a cabo desde su sesión anterior. 

El Consejo se enteró con satisfacción del \2. 
D. que derogó el Estatuto de las f^nseñanzas 
mercantiles y de la actuación de las Cámaras 
de Comercio de Madrid, relativa a tan importan
te asunto. 

Aprobó el Conseio, con singular complacen
cia, las actuaciones del Sr. Presidente referen-
íes a las tarifas telefónicas. 

El Secretario dio cuenta de múltiples gestio
nes y de los informes de las Cámaras, en con
testación al Cuestionario sobre la reforma de la 
Contribución industrial, informes que, con la 
reiteración del criterio mantenido por el Conse
jo en ocasiones anteriores y sobre el problema 
tributario, serán tenidas en cuenta para redactar 
la respuesta que se ha de dar a la sección co
rrespondiente de la Asamblea Nacional, acerca 
de la expresada forma. 

El Consejo acordó hacer constar toda la gra
titud que le merece la asidua y eficaz colabora
ción que recibe de las Cámaras. 

IV. Intervención del Consejo y las Cáma
ras en la constitución y los ser]'icios del Ban
co Exterior. 

Se enteró el Consejo de lo actuado con rela
ción a este punto y de la marcha de la suscrip
ción de acciones en las Cámaras. 
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Se estimó que las Cámaras deben hacer saber 
a todos sus electores el derecho que tienen a 
suscribir acciones hasta 10 millones. 

Quedó enterado el Consejo de la opinión de 
las Cámaras en cuanto al servicio de informa
ción que se les atribuye en el R. D. de creación 
de dicho Banco. 

El Consejo recibió con satisfacción la defe
rencia que se le guardó al otorgársele represen
tación en los Consejos de Administración del 
Banco y de la Sociedad para el Seguro del Cré
dito a la exportación. 

Se acordó proponer en su día, para dichos 
Consejos, y respectivamente, a D. Carlos Prast 
y D. José Armenteras. 

V.—Acluación que corresponde a las Cá
maras cerca del Comité de Vigilancia de la 
Exportación. 

Se enteró el Consejo del R. D. de 25 de agosto, 
y visto el oficio de la Presidencia de dicho Co 
mité, interesando que el Consejo le indiíjue cuales 
Cámaras podrán tener personal capacitado para 
examinar las mercancías destinadas a la expor
tación, se acordó hacer constar que todas las 
Cámaras, en principio estarán dispuestas a 
dicho servicio, dentro de sus posibilidades eco
nómicas. 

Asimismo hacer notar la significación que 
tiene esta colaboración de las Cámaras en el 
Comité de Vigilancia. 

VI. —La organización corporativa en relación 
con los elementos que las Cámaras repre
sentan. 

Fueron objeto de sereno estudio las quejas y 
observaciones remitidas por las Cámaras y elec
tores respecto a la aplicación práctica de las dis
posiciones vigentes sobre organización corpora
tiva, y el Consejo concretó del modo siguiente 
sus acuerdos relativos a tan importante asunto: 

1." Ratificar el acuerdo de simpa ía y aplauso 
con que acogió en su día la orientación corpo
rativa, por lo que tiene de aproximación y con
vivencia armónica de las clases que integran la 
producción, insistiendo ahora el Consejo en el 
acuerdo que, en los primeros días del año actual 
tuvo el honor de comunicar al Sr. Presidente del 
Gobierno, respecto a la conveniencia de una 
pronta revisión que aporte las enseñanzas de la 
práctica, a las normas y procedimientos se
guidos para la aplicación de la Ley. 

2." Sin contradecir la información, sentada 
en alguna, de las quejas formuladas, de que la 
existencia del Comité paritario ha dado lugar a 
que se plantearan cuestiones ajenas a la presente 
normalidad de relaciones en el orden social, el 
Consejo creyó deber mantenerse en su creencia 
de que tales cuestiones, sin afectar a la esencia 
de la Ley, responden a la falta de comprensión en 

unos casos, a la insuficiencia de las reglas o 
normas prácticas en otros, y en general a la ne
cesidad de que el perfeccionamiento del sistema 
en consonancia con la experiencia, perfile exac
tamente, y con todas las cualidades que le son 
mherentes, el órgano encargado de la elevada y 
transcendental función paritaria. 

3." Como representante que es de las clases 
y organismos más interesados en que no se ma
logre la magna obra paciflcadora en que se ha 
inspirado la organización corporativa, el Con
sejo decidió contribuir, en lo que de él dependa, 
ai perfeccionamiento de la aplicación de las dis
posiciones sobre Comités paritarios y otorgó un 
voto de confianza a su Presidencia para que. 
asistida de una Comisón que en el acto fué nom
brada, y que podrá ampliarse cuando y como el 
Sr. Presidente lo estime oportuno, proceda con 
la permanente actuación y la urgencia que la 
cuestión requiere, a compilar y comprobar las 
observaciones recibidas, para concretarlas, dar
les forma y elevarlas al Sr. Ministro de Trabajo. 
Comercio e industria, y, en su caso, al Sr. Pre
sidente del Gobierno, ofreciendo así, y una vez 
mas, este Consejo su acostumbrada y leal cola
boración, que será imparcial como siempre y 
decidida hasta que se consiga que la aplicación 
de la Ley sea una obra nacional, verdadera ga
rantía de la paz entre las dos partes interesadas 
en que la armonía dé sólido fundamento al prós
pero porvenir que España tiene derecho a espe
rar de una producción progresiva en todos sus 
aspectos. 

V/f. Dictamen de la ponencia designada 
por el Consejo para el Estudio del Proyecto 
del régimen de patentes y garantías comer
ciales. 

Se aceptó el dictamen presentado por la i^o-
nencia nombrada en la sesión anterior, otorgán
dose un voto de gracias a la misma por su labor. 

El dictamen comprende las observaciones que 
se ha creído oportuno formular sobre el previo 
examen acerca de la novedad relativa o de re
gistro, en cuanto a las patentes de invención, 
respecto a marcas y nombres comerciales, a 
competencia ilícita y a la jurisdicción encargada 
de aplicar la Ley y resolver las reclamaciones. 

Se acordó otorgar a la Presidencia un voto 
de confianza para hacer llegar, en la forma que 
estime mas oportuna, las observaciones del Con
sejo al Sr. Director General de Comercio, con 
la gratitud que merece la deferencia que dicho 
Sr^ha tenido facilitando esta información. 

y IIl^~ Asuntos planteados por las Cámaras. 
Cl Consejo acordó formular o apoyar, según 

el caso, y donde proceda, peticiones expuestas 
por las Cámaras respecto a los siguientes asun
tos: 
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Extensión al Pacífico, de la línea n." 4 de los 
servicios de la Compafiía Trasatlántica, reforma 
de la Ley de Contrabando, transporte ferrovia
rio de aceite dz orujo, días de fiestas oficial, ad
misión de las frutas españolas en el mercado 
mejicano, exportación de cerámica a los Estados 
Unidos, el procedimiento ejecutivo en relación 
con la letra de cambio, régimen de abastos y 
servicios fitopatológicos. 

IX.— Oíros asuntos. 
Enterado el Consejo de un atento oficio de la 

Dirección General p r e g u n t a n d o cuales Cá
maras podrían contar con muestrarios para pre
sentar en las Ferias del extranjero a que se 
acuerde concurrir, se acordó pedir con urgencia 
a las Cámaras que manifiesten al Consejo lo 
que a cada una es posible hacer. 

El Consejo, por el momento comunicará este 
acuerdo a la Dirección General de Comercio, 
agradeciéndole la deferencia de su pregunta, y 
después en vista de lo que las Cámaras mani
fiesten, hará la indicación que dicho centro in
teresa. 

Dada cuenta al Consejo de un escrito de la 
Junta Central de los Colegios Oficíales de Agen-
íes Comerciales, solicitando del Consejo que, 
por mediación de las Cámaras se contribuya a 
la divulgación de la R. O. de 4 de Junio último, 
se acordó aceptar con agrado los deseos expues
tos por dicha Junta y comunicarlo a las Cámaras. 

El Banco Exterior de España 

y el Seguro de crédito a la exportación 

Será finalidad de esta entidad hancaria realizar 
las operaciones dinerarias y crediticia? relacionadas 
con el intercambio de mercancías, servicios y 
capitales entre l*lspaña y el extranjero, proveer y fi
nanciar la creación en el extranjero de empresas 
que empleen o vendan productos españoles o utili
cen los servicios de españoles y emitir empréstitos 
de Estados o corporaciones de Dereclio ]iúhlico de 
I lispano-américa, l'ortugal, Brasil y l'ilipinas. 

1*".! capital inicial del Banco será de 150 millones 
úc ptas. dos terceras partes delien (]uedar suscritas, 
desde luego, en líspaña; el resto permanecerá en 
cartera pudiendo suscribirse en el extranjero cuan
do así convenga para la financiación de sucursales 
oficiales del 15anco en otros paises. 

Las acciones serán nominativas, no pudiendo po
seer los extranjeros más que una cuarta parte. l,a 
líanca privada in;crita tendrá derecho a suscribir 
un 15 por 100; otro I 5 por lOO se reserva al Banco 
de b'spaña; un IO por ICO a las Cámaras de Comer
cio y un 5 i3or IDO a las entidades rejiresentativas 

de la cx])orlaci('in agrícola; el 35 por lOO restante 
será cubierto ¡lor la entidad adjudicataria tlel con
curso. 

V.\ Banco, (jue ¡lodrá emitir ln)nos en re|iresenta-
ción (le los préstamos o participaciones que toniiMi 
empresas extranjeras consumidoras de protiuctos 
naci()iial(>s, deberá organizar una red (.1(> información 
comercial en las sucursales extranjeras jiara ilustrar 
al cajiital v ;: la industria nacionales ac(M-ca de sus 
posibilidades exportadoras; enviará inmediatamente 
Comisiones de estudio a los paises hispano-ameri-
canos, establecerá durante los tres primeros años de 
su luncionamiento diez sucin-sales en otras tantas 
plazas bien elegidas de ldtram;'.r y Portugal; consti
tuirá un fondo de reserva lori.-.ado por divisas y 
créditos sobre países extranjeros que tengan esta
blecido el patrón oro; promover;! \- auxiliará la 
constitución en Jíspaña de Consorcios o Sindicatos 
Industriales para favorecer la exportación v las fu
siones de [impresas españolas que le pi^rmitan aba
ratar la producción exportable, etc. 

\\\ Banco líxterior concertará con el de lispaña 
el régimen de que gozará en sus operaciones en 
cuanto al descuento y redescuento, pignoratMJidad 
de acciones, etc., y con los Ikmcos privados inscri
tos en la Comisaría y tipos de las operaciones entre 
unos y otros. 

V.\ gobernador del Banctí será nombrado libre
mente ppr el Ciobierno, siendo jefe supremo de la 
administración del establecimiento, cuyos acuerdos 
podrá suspender en virtud de sus derechos de veto-

La dirección del Banco estará a cargo de un Co
mité compuesto de tres directores, nombrados ¡sor 
el Ministerio de Hacienda, a jirop uesta del Consejo 
del Banco, excepto uno, que será [propuesto por el 
de I^spaña. Ll Consejo estará integrado por veinte 
consejeros, como máximum, de los cuales dos serán 
¡¡ropuestos por el B;inco de F-spaña, dos por el Con
sejo Superior Bancario, uno por el Ministerio de 
Hacienda, otro por el del Trabajo, otro por el Con
sejo de la Economía Nacional, otro por el Superior 
de Cámaras de Comercio y otro por la Junta Nacio
nal de Comercio español en Ultra mar; los once res
tantes serán designados por la entidad adjudicataria. 

De los productos líquidos de cada ejercicio se 
aplicarán un 5 por 100 a fondo de reserva legal, 
otro 5 por 100 al Consejo de administración, otro 
5 por 100 al personal; del resto se abonará a los 
accionistas un dividendo hasta el 8 por 100. En el 
exceso participará el listado, según una escala cuyo 
grado inferior es el IO y el superior el 50 por lOO. 

El Estado concede c\ Banco un anticipo reinte
grable sin interés de 15 millones, a satisfacer en 
tres años, y una subvención anual máxin"ia de dos 
millones de pesetas en los cinco primeros años, ex
clusivamente destinatla a costear los gastos de ins
talación \ ajiertura de sucursales en el extranjero; 
los beneficios otorgatlos a las sucursales creadas 
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sobre cheques cruzados y cualquier otro, el derecho 
de compensación de las cámaras existentes, el ca
rácter de establecimiento oficial y exenciones de 
timbre y derechos reales en los actos precisos para 
su constitución. 

El Banco se constituirá mediante concurso libre 
abierto hasta el 30 de septiemljre próximo en el 
Ministerio de Hacienda. El concurso versará sobre 
la cuantía, los plazos de desembolso del capital, 
forma, cuantía y plazos de reintegro del anticipo y 
de la subvención mayor o menor, concentración en 
la entidad proponente de intereses económicos na
cionales, solvencia y prestigio financiero de los fun
dadores, programa de actuación del Banco, etc. 

Las proposiciones serán informadas por una Jun
ta que presidirá el Director general de Tesorería y 
de ella formarán parte el vicepresidente del Conse
jo de la Economía Nacional, el Director general de 
Comercio, el Presidente del Consejo Superior Ran
earlo, un sub-gobernador del 13anco de España y el 
jefe de la sección de Banca del ministerio de Ha
cienda. 

¡Ai adjudicación será hecha por el Gobierno, que 
podrá declarar desierto el concurso. 

Seguro de crédito a la exportación. El Estado 
promueve entre todas las entidades de seguros ge-
nuinamente españolas e inscritas la formación de una 
Sociedad para la confección del seguro al crédito 
de exportación, con un capital mínimo de , seis mi
llones, de los que aportarán cuatro dichas entida
des y dos el Banco Exterior de líspaña. 

lista Sociedad sólo asegurará los riesgos de pér
dida con motivo de la exportación de mercancías 
españolas, podiendo ser reaseguradas de otras dos 
naciones extranjeras. Las mercancías aseguradas han 
de haberse producido total o parcialmente en Espa
ña, sean agrícolas o manufactureras. 

El seguro cubrirá las pérdidas resultantes por in-
cobrabilidad y [)or su no entrega al comprador de 
las mercancías españolas hasta el máximum del 75 
por roo y del 20 por 100 del importe de las factu
ras, según se trate de uno u otro siniestro. El ex. 
portador no podrá asegurar nunca una determinada 
parte de riesgo. 

La ayuda del Estado será la siguiente: 
Abonará a la Sociedad la mitad de las indemni

zaciones que esta pague en los seguros ordinarios y 
Ja mitad de las pérdidas extraordinarias, cobrando 
en cambio una parte proporcional de las primas y 
exceptuando del impuesto la constitución y modifi
cación de la Sociedad. El Estado podrá asumir un 
riesgo superior a la mitad del que cubre la Sociedad 
y aún la totalidad cuando se trate de ciertas expor
taciones muy trascendentales, salvo el riesgo catas
trófico (revoluciones, trastornos políticos, moneta
rios, etc.). 

El Estado percibirá, además de la parte que le 
corresponda de las primas, un 50 por 100 de los be

neficios que obtenga la Sociedad, después de repar
tir el 8 por IDO al capital acciones. 

La responsabilidad del Estado por las pérdidas 
ordinarias no podrá exceder del décuplo del capital 
que haya desembolsado la Sociedad, más la suma 
de beneficios y primas que el Estado haya percibido. 

La Sociedad será regida por un Consejo com
puesto de cuatro vocales designados por las enti
dades de seguros, dos por el Banco Exterior y tres 
representantes del Estado, designados por los minis
terios de Estado, Hacienda y Trabajo. La delegación 
del Estado tendrá voto decisivo en ciertas cuestiones 
de especial gravedad. 

Tales son las líneas fundamentales del importante 
decreto-ley que ha firmado S. M. en Santander. Con 
él se propone el Gobierno intensificar su política de 
hispano-americanismo práctico, laborando por el 
mayor acercamiento entre los intereses españoles y 
de Ultramar y abriendo nuevos horizontes a la in
dustria nacional, cada día más necesitada de expan
sión. ' 

h.s de esperar que este esfuerzo, que para el lis
tado supone algunos sacrificios, será correspondido 
por la iniciativa privada en debida forma, pues a 
ella incumbe fecundar y vivificar las creaciones del 
legislador, que sin la cooperación ciudadana serían 
siempre algo frío y estéril. 

LABOR DE LA CÁMARA 

Con asistencia de los Miembros Sres. Ca
rretera Oriand, J. Romero, y García Ro
mero, y bajo la Presidencia del señor 
Bustos, el dia ocho se celebró la sesión 
ordinaria del Pleno correspondiente al 
mes actual. 

' ^ í ' ' ^ i ^ '~ ' ^ ' '^^ '^ •̂̂  '» «f̂ sif'"' anterior quedó 
aprobada por unanimidad 

PROVISIÓN DE V A C A N T E . - A propuesta del 
^ r . t residente y por unanimidad quedó designado 
u . i edro Llorea López para sustituir a 1). Ramón 
i.opez (xarcía. Corresponde al Grupo I." Categoría 

uvcAc-í^r'^'''^'*'' ' '" '^ renovación trienal de 19.33-
EXPO.SICI()N IBERO-AMIÍRICANA.--.Se dio 

lectura a escrito formulado por varios Sres. electores 
en suplica de que esta Cámara se adhiera a las ges
tiones que está efectuando la Excelentísima Dipu
tación 1 rovincial para que esta provincia concurra 
a la i<.xposición Ibero-americana que se organiza en 
^evil a. be acordó por unanimidad de acuerdo con 
10 solicitado, dirigir escrito a aquella Excelentísima 
corporación expresando la adhesión de esta; que 
en el Boletm de la Cámara se inserten frecuentes 
excitaciones para que los electores de la Provincia 
se apresten a concurrir a dicho Certamen; y que el 
b r . l residente visite al de la Diputación Provincial 
para poner a su disposición el concurso de la Cá
mara por SI lo estima de alguna utilidad para la me
jor realización del proyecto de que se tn'ta. 
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PROYECTO DE TARIFAS l'ERROVIARIAS.-
Se dio cuenta de comunicación fecha 25 de Agosto 
de la Dirección (jeneral de Ferrocarriles y Tran
vías que acompaña a los siguientes proyectos; Fe
rrocarril Económico de Valladolid a Medina de Rio-
seco, Especial local núm. 30 de p. v.; Avila a Sa
lamanca, Adición núm. I a la Especial p. v. núm. 2.; 
Peñarroya a Puerto Idano, Especial 30 p. v., ídem y 
PLspecial 2 p. v. Se acordó quedar enterados. 

TARIFAS FERROVIARIAS PARA FRUTAS.-
Se leyó carta fecha 11 Septiembre del Sr. Director 
de la Compañía de Ferrocarriles Andaluces comuni
cando la aplicación de la tarifa N. M. A. C- S. Z. 
núm. I y no llenando esta tarifa las aspiraciones de 
la provincia, según opinión de los reunidos, quedó el 
asunto sobre la mesa y encargado el Presidente de 
hacer un estudio de esta cuestión para proseguir las 
gestiones en el sentido que interesan las necesi
dades de nuestra primera producción. 

BANCO EXTERIOR.—Fueron leídas varias cir
culares de nuestro Consejo Superior referentes a la 
creación de esta entidad que tantos beneficios debe 
reportar para la expansión mercantil de la nación, 
y se acuerda hacer constar la satisfacción de la Cá
mara por el resultado obtenido en la suscripción de 
acciones para dicho Banco, que es el siguiente: So
ciedad Anónima Romero 120.000 pesetas, Antonio 
(jonzález Egea lOO.OOO; José Moya Rivera 30.OOO y 
Morales Hermanos 30.OJO. 

Se deliberó ampliamente sobre la Base 7 del R. 
D. 6 de Agosto último por el que se crea dicho 
Banco, acordándose significar a nuestro Consejo Su
perior que esta Cámara vería con gusto que nues
tras corporaciones fuesen relevadas de la obligación 
que por dicha Base se les impone; no por el trabajo 
que pudiese reportarles, si porque estiman poco 
congruente con su carácter oficial las informaciones 
que en muchos casos han de ser basadas en indicios 
y hechos de difícil o imposible comprobación. 

Con respecto a la Base 8." se acordó informar 
que debe ser suficiente la coincidencia del voto de 
las representaciones del Banco de España, Consejo 
Superior Bancario y Cámaras de Comercio para que 
el Consejo de Administración del Banco quede obli
gado a conceder préstamos a tipos de interés re
ducido para el fomento de operaciones que conven
gan desarrollar, sin que pueda oponerse a d io el 
Gobernador del Banco. 

Se concede el voto de esta Cámara para la desig
nación de representantes de estas corporaciones en 
el Consejo de Administración del Banco, a D. .Carlos 
Prats, Presidentede la Cámara de Comercio de Madrid. 

INSPECCIÓN DE SOCIEDADES ANÓNIMAS. 
Estando ordenada la inserción, en el órgano de la 
Cámara de un aviso para que los interesados en las 
Sociedades Anónimas remitan a esta Cámara infor
mación escrita acerca de lo que opinen sobre el 
proyecto que tiene el Ministro de Trabajo de crear 
una Inspección para Balances y marcha de las So
ciedades Anónimas, se acordó esperar el resultado 
de los informes pedidos a fin de inspirar en ellos el 
acuerdo que se adopte sobre el particular. 

y siendo ya las 20 horas se levantó la sesión pa
ra continuarla el Martes nueve a la misma hora. 

CONTINUACIÓN 

COMITÉ PERMANENTE DE VIGILANCIA DE 
LA EXPORTACIÓN.—Leído íntegramente el De
creto fecha 28 de agosto por el que se crea esta • 
organización, se acordó significar a nuestro Consejo 

Superior la impresión de extremada dureza en pro
cedimientos y sanciones que por dicha disposición 
legal se establecen. 

También se desea hacer constar que existiendo 
buen número de organizaciones especializadas con 
atribuciones para intervenir en la Exportación, la 
actuación del nuevo (Comité puede dar lugar a con
fusión y malestar para los exportadores, que a todo 
trance debe ser evitadas. Y por lo que respecta a la 
actuación de las Cámaras de Comercio sobre las 
exportaciones, se acordó esperar noticias de la Su
perioridad para formar juicio más completo. 

COMITÉS PARITARIOS.—Leída la exploración 
que hace el Consejo Superior sobre la opinión de 
esta Cámara respecto a las disposiciones reciente
mente promulgadas sobre organización corporativa, 
se acordó emitirla como sigue: La Cámara de Co
mercio de Almería hace constar la profunda simpatía 
con que ha visto la orientación emprendida por el 
Excelentísimo Sr. Ministro de Trabajo, y entiende 
que es altamente beneficiosa para los intereses ge
nerales del país, la meritísima labor realizada por el 
Gobierno de S. M.—Ahora bien; esta obra, como 
humana, presenta deficiencias que deben ser corre
gidas, en beneficio de ella misma; y entre otras nos 
permitimos señalar las siguientes; 

Primera.—El número excesivo de los Comités 
Paritarios; sobre todo para provincias de tan escasas 
manifestaciones industriales, como Almería; donde 
podría darse el caso que más de la mitad de estos 
Comités no tuviesen nada práctico que hacer du
rante todo el año. 

Este exceso de Comités engendra la creación de 
una burocracia innecesaria y costosa. 

Sería preferible que para estas provincias existie
sen a lo sumo una o dos oficinas y con los mismos 
Presidentes y Secretarios aún cuando actuasen ju
rado distinto para cada oficio, o industria. 

Segunda.— Que de no aceptar este criterio, se es
tableciese la remuneración del Presidente y Secre
tario, a base de dietas para cada sesión que se ce
lebre, 

Tercera.—Deben suprimirse los Comités Parita
rios Interprovinciales: Dirimir las cuestiones que 
competen a estos Comités en provincias distintas a 
aquellas en que han tenido lugar los hechos que las 
motivan, resulta caro, lento y poco eficaz. Con la so
lución que anteriormente se propone no hay obs
táculo para crear un comité para cada industria o 
profesión, puesto qne no hay que pensar en los gas
tos de su sostenimiento. 

MERCADOS SUD-AMERICANOS—Se leyeron 
cartas de las Cámaras Oficiales de Comercio Espa
ñolas de México, Buenos Aires y Costa Rica, acor
dándose quedar enterado de ellas y continuar las 
gestiones que se vienen realizando para conseguir la 
admisión de nuestras frutas en las Repúblicas Sud 
y Centro Americanas. 

JUNTAS GREMIALES.—Se leyó comunicación 
del Sr. Administrador de Rentas Públicas de esta 
Provincia, interesando la designación de un vocal 
que represente a esta Cámara en las Juntas Gremia
les que han de constituirse en esta Ciudad, en aque
lla dependencia de su cargo. Por el Sr. Presidente 
se expresó que no habiendo habido tiempo material 
de consultar á la Corporación para efectuar el nom
bramiento, se designó provisionalmente a D. Luis 
García Romero. Se acordó aprobar la designación 
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hecha por la presidencia y ratificar el nombramiento 
de dicho señor. 

PRUSUPURSTOS MUNICIPALES.—Por el Se
cretario fueron leidos dos proyectos de escritos di
rigidos al Excelentísimo Ayuntamiento: uno de ellos 
protestando del aumento en conjunto de las cifras 
del presupuesto para 1.929 y otro insistiendo en la 
pretensión de que se evite la excepción de habas 
secas y lentejas de la franquicia del impuesto de 
Albóndiga para aquellas expediciones que vengan 
consignadas a comerciantes legalmente establecidos 
para venderse en sus propios establecimientos. 
Aprobados estos proyectos se acordó darles a los 
escritos el curso correspondiente. 

CATÁSTROFE DE MELILLA.—Por el señor 
Presidente se dedicaron sentidas frases en memoria 
de las víctimas habidas en la vecina plaza africana, 
a consecuencia de la voladura del Fuerte de Cabre
rizas Bajas y se acordó patrocinar un festival para 
allegar recursos para las familias de dichas víctimas 
y comunicar a los Sres. Presidente de la Junta Mu
nicipal de MeliUa y Presidente de aquella Cámara 
de Comercio el más sentido pésame de esta Cor
poración. 

SEÍiURü DE VEJEZ PARA PEQUEÑOS PA
TRONOS Y 0Í5RER0S INDEPENDIENTES.-Ha-
biendo sido abierta nueva información sobre este 
interesante tema por el Instituto Nacional de Previ
sión se acordó concurrir a ellos y para formular el 
correspondiente informe se nombró una ponencia 
compuesta por los Sres. D. l<>ancisco Oliveros Ruiz, 
D. Cleofás Bastida Guillen y D. Luis García Romero. 

Y no habiendo más asuntos de que tratar se le
vantó la sesión de que yó Secretario firmo con el 
visto bueno del Sr. Presidente. 

CREACIÓN DE UN BANCO 

Resolviendo una instancia presentada por don Il
defonso Gatell Sierra, el cual solicitaba la adjudica
ción con carácter exclusivo para la creación de un 
Banco Nacional de Obras Públicas, como Sociedad 
anónima, cuya creación tendría un capital de 
25.000.000 de pesetas, se ha firmado un real decre
to aprobatorio. 

La nueva entidad se dedicará a realizar toda clase 
de operaciones de crédito de carácter bancario, fa
cilitar capitales para las obras públicas, efectuar las 
mismas operaciones de cre'dito a favor de entidades 
o corporaciones que las quieran concertar con el 
Banco y optar a la construcción de cualesquiera 
obra pública, presentando las oportunas píoposi-
ciones en subastas y concursos. 

El Banco tendrá facultades para emitir bonos al 
portador, que serán amortizables por el importe de 
los préstamos que otorgase. 

La real orden oportuna resuelve que el Banco 
Nacional de Obras Públicas podrá actuar como tal 
Banco una vez que reglamentariamente obtenga la 
precisa autorización para usar el nombre del Banco; 
que la entidad podrá realizar todos los fines que se 
indican en la instancia y cualesquiera otros propios 

de un Banco; que los Ministros de Hacienda y de 
Fomento designarán una inspección permanente 
que vele por los intereses de los tenedores y los bo
nos que el Banco emita, a fin de garantizar la apli
cación al pago de intereses y reembolso de amorti
zaciones, subvenciones y consignaciones que el Es
tado concede para obras realizadas por propietarios, 
que cuando los prestatarios hayan garantizado el 
pago, podrán aplicarse al Estado a abonar las sub
venciones afectas a la ejecución de las obras pú
blicas y que no ha lugar a otorgar al Banco de que 
se trata la exclusiva pretendida para la emisión de 
bonos, desestimándose asimismo la petición de 
exención fiscal formulada por el interesado. 

Disposiciones Oficiales 

Dia 7 de Octubre de ig28. 

Ministerio de Hacienda 

Real orden dictando las reglas para la importa
ción temporal hasta 5000 toneladas de aceite de 
cacahuet. 

Dia 10 de Octubre de igiS. 

Ministerio de Trabajo 

R. O. disponiendo se proceda a la extinción de 
las Cámaras de Comercio de Aviles, Tuy y Rivadeo, 
incorporando su censo a las provinciales de Ovie
do, Pontevedra y Lugo, respectivamente. 

Dia 12 de Octubre de ig28. 

Presidencia del Consejo de Ministros 

R. O. disponiendo se permita hasta el 31 de Di
ciembre próximo, la importación con libertad de 
derechos de la simiente para el cultivo de la patata 
temprana. 

Dia 14. de Octubre de ig28. 

Presidencia del Consejo de Ministros 

^ R. O. aprobando el proyecto de Reglamento del 
Consorcio Nacional arrocero. 

Dia 16 de Octubre de ig28. 

Presidencia del Consejo de Ministros 

R. D. autorizando la importación de 150.000 to
neladas de maiz con la bonificación de 450 pesetas 
por quintal métrico. 

R. D.—Estableciendo desde l." Noviembre pró
ximo, el seguro obligatorio de todos los que viajen 
por ferrocarril y ganado vivo que se transporte. 
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Labor de la Cámara en los mer

cados Hispano-Americanos 

El Secretario de la Cámara Oficial de Comer
cio española en San José de Costa Rica en aten
ta carta nos da cuenta de lo que sigue: 

Por lo que hace a la época presente esta Cá
mara advierte que la uva de Almería no llega a 
la plaza de Costa Rica. Al comenzar la importa
ción de la fruta, venía directamente a Nueva 
York, y las casas comisionistas de esa plaza la 
despachaban a Puerto Limón, por donde verá 
esa Cámara que éramos tributarios de las lineas 
de vapores norteamericanos por la falta de bar
cos españoles. 

Últimamente el gobierno de los Estados Uni

dos prohibió la importación de uva española 

para proteger a los productores de California y 

entonces la única vía por la cual se podía traer 

el artículo en cuestión, quedó cerrada para los 

importadores de Costa Rica. Actualmente la uva 

que se consume en esta plaza, viene directamen

te de California y se coloca sin posible compe

tencia. De paso advertiremos que la uva de Al

mería que antes se importaba por la via de Nue

va-York, llegaba algunas veces en mal estado 

por la larga travesía a que tenía que sujetarse. 

Sin embargo de lo dicho y según informes 

recogidos en estos dias, parece ser que la com

pañía italiana Libera Triestina toca algunas ve

ces en Almería y puede traer la uva directamen

te a Puntarenas, puerto costarricense del Pacífi

co, via Canal de Panamá. Esta vía, si se regu

lariza el servicio de vapores, abrirá un nuevo 

camino a la importación de la uva y de seguro 

así lo ha comprendido algún importador que ha 

hecho pedidos a esa plaza con el objeto de re

comenzar la importación y según aseguran al

gunos comerciantes españoles, con tendencias 

gl monopolio de dicha importación por la facili

dad con la Libera Triestina de San José. Todos 

estos incidentes demostrarán a Vdes. el perjui

cio que al comercio español y nacional de Cos

ta Rica acarrea la supresi ón del Puerto de L¡-

món del itinerario fijo de los barcos de la Com

pañía Trasatlántica. 

Deseando esta Cámara enviar a la similar de 

Almería, cuantos detalles pudiere procurarse pa

ra el esclarecimiento del asunto que ha motiva
do este cambio de notas, incluye dos muestras o 
etiquetas tomadas de los barriles procedentes de 
California con uva de dicha región norteameri
cana. En estas etiquetas aparece la palabra «Má
laga» como nombre de la uva producida en Ca
lifornia, aun cuando al pie de la etiqueta se con
signa la firma de la casa productora o exporta
dora, quedando así el término «Málaga» única
mente como nombre de la fruta. 

Manifestaciones del Cónsul 

de los Estados Unidos en Madrid 

Preguntado el Cónsul de la gran República Nor
teamericana en la Corte, sobre su opinión personal 
acerca del porvenir e influencia de su país en los 
destinos de Europa, ha dicho: 

Nuestro Gobierno no nos autoriza a opinar acerca 
de tales tópicos, o por lo menos para externar nues
tras opiniones; sin embargo, en nuestro poder obran 
unos datos que, seguramente, resultará interesante 
su conocimiento para cuantos se preocupan de los 
problemas hispano-americanos. 

Norteamérica ha invertido en el exterior los si
guientes caudales: 

América española, 5.200.OOO.OOO de dólares. 
liuropa, 4.300.000.000. 
Canadá, 3.900.OOO.OOO. 
China, Japón y Filipinas, 700.OOO.OOO. 
I-as intervenciones monetarias norteamericanas en 

México representan I.228.OOO.OOO. FA JO por 100 de 
la exportación está en manos de Norteamérica. 
200.000 millas de ferrocarriles pertenecen a Com
pañías norteamericanas. 

Los restantes intereses de mi país en la América 
española son como a continuación se expresa: 

Cuba, 1.400.000.000 de dólares. 
Chile, 451.000.000. 
Argentina, 450.000.000. 
Brasil, 380.000.000. 
Perú, 169.000.000. 
Venezuela, 172.000.000. 
Colombia, 125.000.000. 
Solivia, 86.000.000. 
Uruguay, 77.000.000. 
Costa Rica, 46.000.000. 
Honduras, 40.000.000. 
Guatemala, 37.000.000. 
Salvador, 35.000.0OO. 
Panamá, 31.000.000. 
Haití, 28.000.000. 
Nicaragua, 20.0OO.OOO. 
Paraguay, 18.000.000. 
Las minas de petróleo, de estaño, tranvías, com

pañías navieras, instalaciones frigoríficas de carnes 
congeladas, plantas eléctricas, etc., pertenecen en 
gran parte y proporción a empresas norteamerica
nas. 
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Relación de los corresponsales Bancarios de la provincia 

P U E B L O S NOMBRE y APELLIDOS 

Abrucena . . . . 
Alcolea . . . . 
Adra 
Aguadulce 

Id 
Albanchez. 
Albox 

Id 
Alhabia . . . . 
Alhama . . . . 
Bcrja 

Id 
Id 

Canjáyar . . . • 
Id 

Cantona . . . • 
Id. . . . • 

Cuevas . . . . 
Id . . . . . 
Id . . . . . 

Doña María . 
Dalias . . . . 

Id. . . . . 
Pernán-Pércz . 

Id 
Fifiana . . , • 
Gádor . . . 
Gcrgal . . . . 
Garrucha . . . . 

Id 
Huércal-Overa . 
Instinción . . . . 
Lubrín . . . . 

Id 
Lucaincna de las Torres 
Nacimiento 
Níjar 

Id 
Olula del Rio . 
Ohancs . . . . 
Puipí 
Purchena . . . . 

Id 
Padules . . . . 
Rioja 
Serón 
Sorbas . . . . 
Tabernas . . . . 
Tahal . . . . 

Id 
Tíjola 
Uleila del Campo . 
Vélez Rubio 

Id 
Vera 

Id 
Viator . . . . 

Don 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 

Félix Sánchez Moratalla 
Miguel Sánchez Picón 
Lorenzo López López 
Emilio García Navarro 
Manuel Martínez Sánchez 
Pedro Molina Viecho 
Manuel Fernández Pardo 
Simeón Rodríguez 
Miguel Jurado López 
Santiago Martínez García 
Banco Español de Crédito 
Eulogio González González 
Francisco López López, S. en C. 
Inocencio Navarro Sánchez 
Francisco Navarro Esteban 
Francisco Méndez González 
Agapito Sánchez Pérez 
Diego Casanova Amat 
Baltasar de Haro Peregrín 
Banco Español de Crédito 
Francisco López Zamora 
José Maldonado Rubio 
Ramón Martínez Valverde 
Manuel Ropero Cañadas 
Diego Mellado Hernández 
Manuel Serrano Santander 

• Juan Leona Lozano 
José Rodríguez Márquez 
José López Berruezo 
Antonio Casanova Amat 
Ambrosio Mena Mena 
Francisco Blanes Alex 
José Rubio Martínez 
Cristóbal Gallardo Ponce 
SalVistiano Muñoz del Pozo 
Manuel López Herrada 
Manuel Asensio García 
Manuel García Morales 
Juan Casquet Cano 
Manuel López Carretero 
Manuel Peregrín Caparros 
Juan Rubio Sarabia 
José Acosta Casquet 
Francisco Ferré Moreno 
Juan Leona Lozano 
Enrique Nin de Cardona 
Federico Valls Valls 
Emilio Valls Cardo 
Gaspar Rueda Franco 
Pedro Rueda Aguilar 
Joaquín Ruiz Mateo 
Juan López Ramírez 
Juan Martínez Acosta 
Banco Español de Crédito 
Juan Francisco López Berruezo-
Francisco Ferrer Galindo 
Antonio Morales Carrique 
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PRIMERA CASA EN NOVEDADES 

SEDERÍA, LANERÍA 

CONFECCIONES Y PAÑERÍA 

PARA CABALLEROS 

: ! I 

R R E C I O R I J O 

Tiendas , 1 - ALMERÍA 
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MARTÍNEZ Y CUTILLAS 
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FRANCISCO OLIVEROS, S. A. 
GRANDES TALLERES DE CONSTRUCCIÓN 

1«M«S«l«;«!l^)^^8<«l^^«¡«!^^ 
m 

fundición de hierros y metales. Construcción y reparación de calderas. Bombas para elevación 

de aguas. Motores a gas, gasolina y Maquinaria en general, puer tas metálicas, armaduras, 

:: t inglados y postes-Vagonetas para Minas, Tias y toda clase de herramientas :: 

especialidad en "Vagones de todos tipos y clases para ferrocarriles. Balcones, 

/f Terjas y puer tas de hierro. Corte y Soldadura Hutógena. ^ 

P R O Y E C T O S Y P R E S U P U E S T O S ( i JRATlS 

Telegramas y Telefonemas: OLIVEROS (Fundición) :: Teléfono, 127 

JA. H . 3VE £3 F L ± J ^ 

i 

O B J E T O S 

PARA 

E S C R I T O R I O 

y DIBUJO 

LIBROS 

R A Y A D O S 

Papelería Inglesa 
IMPRENTA :: LIBRERÍA 

C L E O F A S BASTIDA 
PRÍNCIPE. 12 :: TELÉFONO 35 

= A L M E R Í A = 

E S T A T U A R I A 

RELIGIOSA 

A R T Í C U L O S 

DE PIEL 

R E L I E V E S 

' < ^ = ^ = < ^ = * ^ <K ^ = ^ e ^ = g g < ^ j g = ^ = i < S - O T ^ - C & - ^ - < t = a = < ^ O O g » - ^ - ^ - ^ > = ^ = a > a ^ = ^ : ^ > = ^ : ^ : ^ = a > ; ^ ; 

GRANDES A L M A C E N E S DE P A Q U E T E R Í A i 

I Francisco Escámez Morales 8 
8 . « 
$ Extenso surtido on génoros lio Punto, Blsuton/a, Adornos y Juguoterla Z 

I 
I 

Viajantes propios por las legiones de Andalucía y Levante 

S U C U R S A L P A R A LA V E N T A A L D E T A L L 

I \MmM. m L^r^iK ©1< / A (C i 
m 
m Plaza de Nicolás Salmerón, 3 - ALMERÍA 
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'"K^*"' 

JOAQUÍN VIZCAÍNO NAVARRO 
Exportación de pescado fresco y salado 

D E S R A C H O : 

•••^«2^< 

. i ^ l z i G L e d l n . » . , 3 0 -í^T^^F^v ] V E : E 3 : E H 

at=:)e ae n 
Grandes Almacenes y Bazar C A S A PERRERA 

A . X ^ ] V t ES r t i USL 

ñguilar Martell, 12, 14 y 16 y Martínez Campos, 19 y 21 
V 

T Apartado de Correos, núm. 12 Telegramas y Telefonemas PERRERA 

S = *v U It = De ac :)t: 

Fabricación de IVluebles de todas clases 
ESPECIALIDAD EN EL ESTILO RENACIMIENTO ESPAÑOL = = 

'HI 

Artículos sanitar iosj^ Novedades artísti

cas para regalos - Ferreter ía en gene-

ral - Hierros - Aceros - Herramientas para 

labor y minas Efectos navales -̂  Baterja 

de Cocina en hierro esmaltado y aluml-

nlo - Servicios de porcelana, Cristal y 

:: Loza - Cubiertos de plata y alpaca :: 

Extenso surt idojen Jiiguetería - Lámparas 

artísticas para comedor y salones - Tapi

ces y al fombras - Perfumería - Artículos 

de Junco y mimbre - Flores artificiales, 

Cuadros y Cromos - Hules - Gutaperchas, 

:-: Artículos para _yiaje etc., etc. :-: 

Representante de las motocicletas y bicicletas B. S. A. 

VJsac 

R E P R E S E N T A C I Ó í l EN A L M E R Í A Y S U P R O V I N C I A DE L O S A U T O M Ó V I L E S 

= a p a 6 = i i 1 1 = d t =ae ae lac it: 

W ••®"| 

Agente de AcJuanas Colegiado 

-**—» A L M E R Í A • * < * : ^ 

^ ^ 
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o* 
a 
a 

aoaaaoooaaoDaaaaooaaoaDoaDooDOQaaaDooooaaDOooaaaooocoooaDaDooaoaooooaDaoaoooDDaoaaDDaaaaaaaoaaaao000000000000 0 

A PLAZOS 
'Oo 

La casa de E N R I Q U E M O T A A R C O S . § 
establecida en la PLAZA NICOLÁS SALMERÓN, g 

o 

NÚM. 5, pone en conocimiento de su numerosa § 
clientela y al público en general, que facilita trajes confeccionados por el Sas t re § 
que elija el comprador y a más toda clase de tejidos en las condiciones siguientes: g 

ü 
Cuando el Importe sea de 15 a 20 piasm, t'OO pta, semanal S 

» 21 » 30 » 1'50 » » § 
» 31 » 40 » 2'00 » » o 
» 41 » 50 » 2*50 » » § 

o o 

§ Y as í sucesivamente según el importe de cada factura. Lo mismo se hacen por § 
g quincenas o meses. El que no se viste es por que no quiere. § 
oooaDoaooDooaooDoaDoaaoooaoDDaoaooaoaoaaaoaooaoDaoaaDaaDaDaaa 0000000000000000000000000000000000000000000000000 

francisco Tcft^e Cobo 
Cosechefo y Exportadoi< de frutas 

ñtmeria (España) 

José Balites García 
Prnáuctof u ExfíoHador de Uuas y Tiamnfas 

Aímerla (España/ 

Míguei Gabin Beimonte 
Exportador de Tratas, Matriculado 

Mmeria (España) 

Ginés Gamdo 
Exportador de frutas 

Mmeria (España) 

r 
o 
o 
o 
a • 
D 
o 
o 
D 
D 

a 

o 
o 
a 
a 
a 
o 
o 
o 
o 
a 
o • • 
o 
D 
O 
O 
o 
o 
D • 
O 
o 
o 
o 
o 
o 

(aaoaDaooooaoaaoaooDoaoaDooooooooDooDDDaaaaaaüaoaaaaaaDDDDoaoaoaaaoDODoaaoaaaaooaüDaDaooaaaaaoooDaaDoojD^^^ra 

FABRICA DE ESENCIAS 1 
~ o 

X>3E: § 
o 
a 
a 

Doaaoaaoílg^ 

FRANCISCO CARRETERO ORLAND 
£ i n . ó c t n . t » < a L e t , 8 - . ^ X ^ n / [ E S f t . X . A . 

ODaaaoaq. 
00000000000000000000000000001^30000000000000000000000000000000000000000000000000000000 0^ 

Destilación y Extracción de Esencias finas de Flores y Plantas 
:: :: :: aromáticas, procedentes- de Sierra Nevada :: :: :: 

- = E E S P E C I A L I D A D EE=EEEEE^ 

o 
o 
o 
o 

ESENCIA DE R O S A S DE ALMERÍA 

o 
o 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
o 
a 
o 
o 
o 
o 
o 
a 
o 
o 
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o 
a 
a 

h JÉ 
EXPORTACIÓN A TODOS LOS PAÍSES 
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UN PRODUCTO QUE HA SIDO BASTANTE PERFECCIONADO. -20 % MÁS DE 
CAUCHO.—ESPESOR 25 % MÁS FUERTE. MÁS MATERIALES VERDADEROS 
DE LOS QUE CONTIENE CUALQUIERA OTRA GOMA DEL MUNDO :: :: :: 
LA VULCANIZACIÓN DE LOS "SEIBERLINQ" SE HACE POR MÉTODOS 
PERFECCIONADOS Y MODERNOS CON BOLSAS DE AGUA, DANDO UNIFOR
MIDAD y CALIDAD INSUPERABLE. LOS REFUERZOS LATERALES DE LOS 
NEUMÁTICOS "SEIBERLING" LOS RESERVA DE DEGASTE AL ROZAR CON 
:: :: :: :: LOS BORDES DE ACERAS, CARRILES ETC., ETC. :: :: :: :: 

srrrffer/ísviroS, JOAQUIN VIZCAÍNO NAVARRO J 
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• • 3 ^ ' *5W*' 

Cugonio óe Cusios 
(Firma establecida en 1896) 

OALLE DE GRAMADA, 35 Y 37 ' Toléfono, 88 

Dirección telegráfica: " ALHAMBRA"; Apartado de correos n.° 16 

Drogas, Productos Químicos y farmacéuticos, 
Ñguas minero-medicinaies 

Material Sariitario l^ara Cíinicas. 
Productos u utensiiios fiara /laboratorios. 
Coiores, Barnices, Pinceiería g demás iitües 

fiara ía fiintura artística g decorativa. 
Material fotográfico. 

Perfumería del fiáis g extranjera, 
lubricantes, Esfionlas, Gamuzas, Plumeros, 

Casa especializada en material g firoductos 
fiara Sanidad Vegetal g Ganadería 

g enlla uenta de semillas seleccionadas (casa 
autorizada] segiín las uigentes disfiosiciones) 

Carburo de Calcio y £ámfiaras 
fiara su alumbrado. 

ESTABLECIMIENTO BIEH SURTIDO 

Slompre «O adquleron arilouloa de absoluta garantía, 

que vende a preoloa rajconabíesm 

.̂ t̂ . 
' ^ = 

'•••••••••••••••••A^ifelí ••••••••••••••••• 
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